
CONTRATO No. A·DERH·339lt1·002.19 

CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE "EVALUACiÓN DEL QESEMPEÑO 
CUALITATIVA y CUANTITATIVA 2018",QUE CELEBRAN POR UNA PARTE *,,"ANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. EFRAiN SARACHO HEREDIA, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 
HUMANOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE 
DENOMINARÁ "LA FINANCIERA"; Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD "SPYROS 
CONSULTORES, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ADRIÁN LAGO 
APONTE, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR"; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES y CLÁUSULAS: 

1. 

A) 

B) 

C) 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO FORMAL 
PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA YCRÉDITO PÚBLICO, CON 
PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO. DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL ARTíCULO 1° DE LA LEY ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; 
Asl COMO LOS ARTlcULOS 1°, 3° FRACCiÓN I Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

QUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE LA LEY PARA 
REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS· Y EN EL ARTICULO DÉCIMO NOVENO SE 
MODIFICÓ LA DENOMINACiÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL PARA 
QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO"; ASIMISMO, EN EL ABTlcUL 
VIGÉSIMO PRIMERO FRACCiÓN VI DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS SE 
ESTABLECiÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, CÓDIGO, LEY, REGLAM~NTO 
DISPOSICIONES JURIDICAS EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN :)/lGO 
DEL DECRETO DE REFORMA, AsI COMO TODOS LOS CONTRATOS.COJijVE;JVjOS . 
DEMÁS ACTOS JURIDICOS CELEBRADOS POR LA INSTITUCIÓN; HAGAN~FE¡:r~NC 
A LA FINANCIERA RURAL, SE ENTENDERÁ QUE HACEN REFERENCIA A LA. FINJ,\~IE. 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL YPSsó\)E'RO; 1 

~ ¡. t 

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE CONTAR CON L 
SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRl)MENT9JURfoICO. 

O) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL 

"{

RESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECI.DOEN EL ARTIcULO 
49, FRACCiÓN X DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE "LA FINANCIE·RA" y ACREDITA SU . "':':" .. ..... - ..... - _ ..... _ . .. -." .. _ .. -._ ... -. - '.- ... _-- .. ----'-- "-'--.- - - --o' -'-. ;--:-;;--;; -',-¡'1S- ' J\ 
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CONTRATO No. A-DERH-33901-002-19 

CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE "EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO 
CUALITATIVA Y CUANTITATIVA 2018", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. EFRAlN SARACHO HEREDIA, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 
HUMANOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE 
DENOMINARÁ "LA FINANCIERA"; Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD "SPYROS 
CONSULTORES, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ADRIÁN LAGO 
APONTE, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR"; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. 

A) 

B) 

C) 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO FORMAL 
PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
FEDERAL, SECTOR IZADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL ARTíCULO 1° DE LA LEY ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; 
Así COMO LOS ARTíCULOS 1°, 3° FRACCiÓN I Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

QUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE LA LEY PARA 
REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS" Y EN EL ARTrCULO DÉCIMO NOVENO SE 
MODIFICÓ LA DENOMINACiÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL PARA 
QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO"; ASIMISMO, EN EL ARTrCUL 
VIGÉSIMO PRIMERO FRACCiÓN VI DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS SE 
ESTABLECiÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O 
DISPOSICIONES JURíDICAS EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGO 
DEL DECRETO DE REFORMA. ASr COMO TODOS LOS CONTRATOS. CONVENIOS 
DEMÁS ACTOS JURrDICOS CELEBRADOS POR LA INSTITUCiÓN. HAGAN REFERÉNC 
A LA FINANCIERA RURAL. SE ENTENDERÁ QUE HACEN REFERENCIA A LA FINANCIE 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y PESQUERO. 

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE CONTAR CON L 
SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDI 

'\

0) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR ' 
PRESENTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTícuJ.:O 

4~. FRACCiÓN X DEL ESTATtfTO ORGÁNICO DE "LA FI~NCIERA" Y AC~~i;~~ 



CONTRATO No. A-DERH-33901-002-19 

PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 134,902, 
ANOTADO EN EL LIBRO 2,214, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2017, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL LIC. AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 121 DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS (REPODE) BAJO EL FOLIO NÚMERO 7-7-27042017-134008, DE 
FECHA 27 DE ABRIL DE 2017, LAS CUALES NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS 
EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

E) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A -EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA, PREVISTA EN LOS ARTíCULOS 134 DE 
LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 FRACCiÓN 111, 
28 FRACCiÓN 1, 42 Y 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL UBICADO EN AGRARISMO NÚMERO 227, QUINTO PISO, COLONIA 
ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, C. P. 11800, CIUDAD DE MÉXICO. 

G) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
BAJO LA CLAVE FRU021226V91. 

H) QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE A LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTES A LA 
PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 33901, "SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS", AUTORIZADA POR LA GERENCIA DE PRESUPUESTO MEDIANTE 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO NÚMERO GP-043-2019, DE FECHA 08 DE 
ENERO DE 2019. 

1) QUE EL ING. EFRAíN SARACHO HEREDIA, COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL Y DIRECTOR EJECUTIVO DE 
RECURSOS HUMANOS, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO EN "LA FINANCIERA". ÉSTA RESPONSABILIDAD QUEDARÁ A 
CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSTITUYA A LA PERSONA ANTERIORMENTE 
SEÑALADA. 

J) QUE EL LIC. FERNANDO PÉREZ GUERRERO, COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENT 
CONTRATO EN SU CALIDAD DE GERENTE DE REMUNERACIONES, PRESTACIONES 
CONTROL DEL GASTO ADSCRITO A LA DIRECCiÓN . EJECUTIVA DE RECURSO 
HUMANOS, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO EN " 
FINANCIERA". ÉSTA RESPONSABILIDAD QUEDARÁ A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLI . 
QUE SUSTITUYA A LA PERSONA ANTERIORMENTE SEÑALADA. . . 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO FORM 
PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDJlI 

\ 

CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACREDITAN O SU 
~, EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11.014: O~ .~ 'f,', 2~ 



B) 

C) 

D) 

E) 

F) 
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DE ABRIL DE 2009, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO CELSO DE JESÚS POLA 
CASTILLO, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 244 DEL DISTRITO FEDERAL 
HOY CIUDAD DE MÉXICO, LA CUAL QUEDÓ INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO NÚMERO 399690-1, DE FECHA 02 DE JULIO DE 2009. 

QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO ENTRE OTROS, A.-. PRESTAR SERVICIOS DE 
ASESORíA DE NEGOCIOS EN GENERAL A PERSONAS FíSICAS O JURíDICAS TANTO 
NACIONALES COMO EXTRANJERAS. 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y ADQUIRIR EN NOMBRE DE SU REPRESENTADA 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EN EL MISMO SE ESTIPULAN Y, ACREDITA SU 
PERSONALIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11,014, DE 
FECHA 21 DE ABRIL DE 2009, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO CELSO DE JESÚS 
POLA CASTILLO, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 244 DEL DISTRITO 
FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, LA CUAL QUEDÓ INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 399690-1, DE FECHA 02 DE JULIO DE 2009, DE LAS 
CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA 
ALGUNA HASTA LA FECHA. 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
BAJO LA CLAVE SC00904224TO. 

QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE SUS 
SOCIOS O MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTíCULOS 50 Y 
60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O EN SU 
CASO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE. 

QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019, "EL PROVEEDOR" 
MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA MICRO EMPRESA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN 1/1 DEL 
ARTIcULO 3 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL QU 
SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACiÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN CON FECHA 30 DE 
JUNIO DE 2009. 

G) QUE HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" LA CONSTANCIA VIGENTE DE SITUACI 
FISCAL SIN ADEUDOS, EMITIDA POR EL INSTITUTO DEL. FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO 
ARTIcULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, LA MISCELÁNEA FISC 
APLICABLE AL CASO EN PARTICULAR Y EL ACUERDO DEL H. CONSEJO D 
ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA L 

~
RABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE 
C~~STANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRO A.~~ 

.' . e i .\ 3/19 rt\. 
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J) 

K) 
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CONTRATO No. A-DERH-33901-002-19 

ENTERO DE DESCUENTOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 
DíA 28 DE JUNIO DE 2017. 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR EL UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NÚMERO 1393, COLONIA AXOTLA, 
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01030. 

QUE TODA LA DOCUMENTACiÓN E INFORMACiÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE CONTRATO, 
ES CORRECTA Y VERDADERA. 

QUE CONOCE LA UBICACiÓN DE LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", A LA QUE 
PRESTARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ DE 
MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA FINANCIERA", 
POR LO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO CONSTITUYE 
.EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS Y DE NINGUNA MANERA 
GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LÁBORAL. 

DECLARACiÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" SE RECONOCEN 
LA PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN Y QUE ES SU 
VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE ENCUENTRA AFECTADO 
POR DOLO, MALA FE, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE 
PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA O NULIDAD, SUJETANDO SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "LA FINANCIERA" EL SERVICIO DE 
"EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO CUALITATIVA Y CUANTITATIVA 2018", EN ADELANTE "LO 
SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO (SOLICITUD 
DE COTIZACiÓN) Y LA COTIZACiÓN PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", LOS CUÁLES UNA 
VEZ RUBRICADOS POR "LAS PARTES", SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO COMO 
ANEXO UNO Y DOS RESPECTIVAMENTE, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL PRESEN 
CONTRATO EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR "LA FINANCIERA". 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE 
CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL ANEXO TÉCNICO Y EL ' PRESENTE CONTRAt 
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO. 

-

~EG~NDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVJC~;S: . QUE POR \. " .,,, cf\ 
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ESTE MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR AL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN "LA FINANCIERA" LOS ENTREGABLES DE ACUERDO A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES, METODOLOGfAS y PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS ANEXOS UNO 
Y DOS. 

LOS ENTREGABLES EN CUESTiÓN SE TENDRÁN POR RECIBIDOS CUANDO ÉSTOS CUMPLAN 
CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REFERIDO ANEXO UNO, 
A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA". DICHOS ENTREGABLES SERÁN 
RESPONSABILIDAD Y QUEDARÁN BAJO RESGUARDO DEL ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO DE "LA FINANCIERA". 

TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" DEL PRESENTE 
CONTRATO, "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD DE 
$198,500.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS COSTOS PARA 
LA ADECUADA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". EN CONSECUENCIA, "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL 
PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, 
POR LO QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A 
CUBRIR ALGUNA SUMA ADICIONAL POR "LOS SERVICIOS". 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACiÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE A "LA 
FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR "LOS SERVICIOS" A 
ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA" Y DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 

A) QUE "EL PROVEEDOR" ENVrE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURrDICO EN "LA FINANCIERA", AL CORREO 
ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE DICHA ÁREA, EL(LOS) COMPROBANTE(S) 
FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S) EN SUS VERSIONES XML Vi 
.PDF, EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALE 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES; 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DI.GITAL(ES) POR INTERNET 
REFERIDO(S), "EL PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN ' QUE ACREDITE 
OPORTUNA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS"; Y 

C) QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES} POR INTERN 
CORRESPONDIENTE(S) Y LA DOCUMENTACiÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERI 
CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PRESEN 
CONTRATO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", INCLUYENDO LOS ARCHI~ S 

\ ~.LEC) TRÓNICOS CON TERMINACiÓN XML y .PDF. 

\\ \;,~ "i, cf\ 



CONTRATO No. A-DERH-33901-002-19 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
POR "LA FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO O PREVIA 
AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO A LA CUENTA BANCARIA QUE SEÑALE EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ 
EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA RECEPCiÓN DE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S). 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGI-rAL(ES) POR 
INTERNET, DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCiÓN, "LA 
FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, INDICARÁ POR ESCRITO A "EL 
PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR, PARA QUE UNA VEZ 
CORREGIDAS LO(S) PRESENTE DE NUEVA CUENTA PARA REINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO. 
EL TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA ENTREGA DEL MENCIONADO ESCRITO Y HASTA 
QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL 
PLAZO PARA EL PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL DíA 
SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN INTERESES CONFORME AL 
ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

QUINTA.- VIGENCIA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA" A PRESTAR "LOS 
SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, QUE SERÁ A 
PARTIR 14 DE ENERO DE 2019 Y HASTA EL 23 DE ENERO DE 2019. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 46 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

CONCLUIDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER PRÓRROGA 
AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE 
DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES". 

SEXTA.- OBLlGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A: 

1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO CONVOQUE" · 
FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER · PROBLEMÁTICA QUE 
PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" Y OBLlGACION 
A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS 
EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACiÓN Y/O DOCUMENTACiÓN QUE EN SU MOMENTO 

\ 

REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS FECTOS Y 
LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 107 DEL REG MENTO DE 

_ ~LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR .ÚBLlCO. 

P c: in :.:. 6 119 



'. _. ;·AP· · fa 
"f, e,~.·, ·." ( 
, ' /t, .... , >r 

CONTRATO No. A-DERH-33901-G02-19 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", "EL 
PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O PERMANENTE A "LA 
FINANCIERA", " EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO 
CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

SÉPTIMA.- CALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" CON TODA 
SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A 
TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES A "LOS 
SERVICIOS" , MANIFESTANDO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS MATERIALES, 
FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS" 
SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA 
PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA PARA TAL EFECTO. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A RESPONDER DE 
LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS", AS! COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA 
LEGISLACiÓN APLICABLE Y EN CASO QUE SE REQUIERA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
PRESTAR NUEVAMENTE "LOS SERVICIOS" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A 
MÁS TARDAR DENTRO DEL PLAZO QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE EN LA 
NOTIFICACiÓN QUE REALICE "LA FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A RESPONDER DE 
LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", 
Así COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACiÓN PROFESIONAL, 
TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE, POR SU 
ACTUACiÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, TENGA Q 
PAGAR "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" EJERZA LAS ACCION 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS ACTOS ANTES INDICADOS. 

NOVENA.- EXCEPCiÓN DE OTORGAMIENTO DE FIANZA.- CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 48 DE LA LEY DE ADQUISIGlON . 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL ING. EFRAlN SARACHO HERE 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE "LA ' FINANCIERA" EXCEPTÚA A • 
PROVEEDOR" DE LA PRESENTACiÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO A QUE H 
REFERENCIA LA FRACCiÓN 11 DEL ARTICULO 48 DEL PRECEPTO LEGAL ANTES MENCION 

DÉCIMA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE " EL PROVEEDOR" SE ATRAS 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVIC 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DE 1 % 

~
UNO POR CIENTO) POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO SOBRE EL OR DE LOS 
E~VICIOS" NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE Y HASTA LA ENTERA SATIS . CCIÓN DE "LA 

. -"'" " ,,, ~ 
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FINANCIERA", DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO 
UNO. 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTrCULO 96 PÁRRAFO TERCERO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SECTOR PÚBLICO, EL 
MONTO MÁXIMO DE LA PENA CONVENCIONAL POR "LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS 
OPORTUNAMENTE, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE "LOS SERVICIOS". 
EN CASO DE QUE EL MONTO SEA ALCANZADO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN PREVISTO EN LA CLAUSULA DÉCIMA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE LA 
PRESENTE CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE DE LOS 
RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, 
POR LO QUE EL PAGO QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE 
"EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU CASO, POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO 
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN.- SI EN LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", SE 
PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA" BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", EN CUYO 
CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE 
PRESTADOS. 

ASIMISMO, CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE "EL PROVEEDOR", "LA FINANCIERA" 
REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSiÓN, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON " LOS 
SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTrCULO 102, FRACCiÓN " DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ADEMÁS DE LOS PAGOS A 
REALIZARSE POR LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO. 

"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECID 
LAS CAUSAS DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA EN QUE PODRÁ REiNICIAR 
LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". . . 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA, "LA FINANCIERA".DA 
AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSiÓN CON DIEZ OrAS NATURALES 
ANTICIPACiÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" EL PLAZO DE SUSPENSIÓ 
CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRATO, DEB 
ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE 
PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MI A. 

~
ÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACiÓN ANTI. CIPADA.- "LA FINANCIERA" 

TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 
-/ 

1RÁ 

DA"POR J\ 
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B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS 
SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA FINANCIERA"; 

C) "EL PROVEEDOR" SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE CUALQUIER 
CONFLICTO DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE DIRECTAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO; O 

D) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON 
MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO 
EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA ANTICIPADA 
ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y 
MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFiCADAS QUE 
DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD 
POR ESCRITO REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN 
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADPS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 
CON ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN I DEL ARTícULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EN CASO DE TERMINACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ A 
"LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL 
IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN 
QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA TERMINACiÓN. 

DÉCIMA TERCERA.- RESCISiÓN ADMINISTRATlVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PO 
PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENT 
CONTRATO, "LA FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN PREVISTO EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADq P R 
ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMI O 
DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, 
SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, • 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLV R, 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER L 

\ PR':"EEDOR'" LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDID EL CONTR O 
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DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y 
COMUNICADA A "EL PROVEEDOR"; DENTRO DE DICHO PLAZO; Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE DíAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESCISiÓN, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR CONCEPTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS 
HASTA EL MOMENTO DE LA RESCISiÓN. 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE HUBIERE 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 
PRESTAREN "LOS SERVICIOS", EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, 
PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR NO DAR 
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE ADVIERTA QUE 
LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN 
DICTAMEN EN EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN 
QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUELE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIER 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECT 
SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA SUSPENSiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN O LA DETERMINACiÓN DE NO DAR P 
RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, Así COMO 
FIJACiÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", SE 
RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBIENDO QUEDAR ASENTADO DICHO P O 
EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA CONCILIACiÓN O EN EL CONVENIO MODIFICATO 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTícULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIM 
PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC 
PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA. 

;.l jl.?'in.- 10119 
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SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA 
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ A "LA 
FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL 
IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN 
QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA RESCISiÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR"; 
"LA FINANCIERA" CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEMÁS IMPUESTOS QUE 
PROCEDAN, CONFORME A LA LEGISLACiÓN VIGENTE APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA QUINTA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES YIO 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA 
FINANCIERA", A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE PUDIERA CAUSAR A "LA FINANCIERA" O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA 
PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AUTOR, PATENTES YIO MARCAS 
REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, 
EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCiÓN 
ADMINISTRATIVA YIO DELITO, ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACiÓN EN CONTRA DE "LA FINANCIERA", 
POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACiÓN DE ÉSTA, 
SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A "E 
PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, 
GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER CONTROVERSIA, 
LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, 
ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA íNDOLE. 

"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACiÓN 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, HACIÉNDOS 
CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LE CONDENE A 
PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCiÓN (O ARREGLO AL CUAL . DE SU 
CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "LA FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENT 
POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA CITADA RECLAMACiÓN, DEMANDA 
CONTROVERSIA. 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACI 
DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES YIO MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OT 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN TRIBUNAL COMPETE 
PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO, "EL PROVEEDOR" HARÁ lOS ESFUE 
COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE "LA FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO 
CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA REEMPLAZARLO(S) POR OTRO(S) EQ VALENTE(S) 

-- -
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SEA(N) FUNCIONAL(ES). O MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA VIOLACiÓN DE TALES 
DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACiÓN SOBRE UNA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA DE VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO 
RELACIONADA CON "LOS SERVICIOS", "EL PROVEEDOR" PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE OBLIGACiÓN ALGUNA: (1) TRATAR DE OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL 
DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO "LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA 
RECLAMACiÓN; (11) MODIFICAR "LOS SERVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA 
FINANCIERA" DEBERÁ FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". 

EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA FINANCIERA" 
RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ~STA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O PRUEBAS PERICIALES 
QUE TENGAN RELACiÓN CON · LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. "EL 
PROVEEDOR" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA 
DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER INDOLE QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, 
"EL PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA 
SUSPENSiÓN DE "LOS SERVICIOS" INHERENTES A ESTE CONTRATO. DICHA 
RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

DÉCIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTO 
PÚBLICO, POR LO QUE NO EXISTE RELACiÓN DE DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACIÓ 
ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "E 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL 
PERSONAL QUE CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
PRESENTE CONTRATO ANTE "LA FINANCIERA" Asl COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LA 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACiÓN LABORAL, QUE 
EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA 
O CONTRATE PARA LA ATENCiÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR "LA 
FINANCIERA", Asl COMO EN LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. · 

"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LO 
ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE DERIVE 
DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCiA, "EL PROVEEDO 
ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPliMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA (. 
RELACIONES LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES O DE CUALQUIER OTRA INDOL , 
INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, QUE PUEDAN RESULTAR DE L 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. POR LO TANTO, "EL PROVEE 

~. 
IBERA DE MANERA ABSOLUTA DE TODA RESPONSABILIDAD A "LA FIN. NeIERA", DE . S 

OBLIGACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR DICHOS CONCE S Y EN NINGUN 
.-.•. " 
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CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO. 

IGUALMENTE. Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME 
EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O 
PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, 
RELACIONADO CON LA PRESENTE cLÁUSULA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE ACCiÓN 
ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE "LA FINANCIERA", 
YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACiÓN LABORAL, CON BASE A QUE 
SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL 
DE UNA RELACiÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" DEMANDE 
LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCiÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" 
ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD 
LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DrAS HÁBILES 
SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL 
JUICIO INICIADO EN CONTRA DE "LA FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
COMUNICAR MEDIANTE EL INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA 
"LA FINANCIERA", DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL PROVEEDOR" 
DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DrAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL INFORME DE CONCLUSiÓN DE 
JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL SE TIENE POR C;ONCLUIDO EL JUICIO Y EN 
CONSECUENCIA, SE ORDENA EL ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE 
JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DrAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE "LA FINANCIERA", COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO 
EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE 
RESPECTO DE "LA FINANCIERA", PARA CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA 
JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS PRECISADOS 
EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS .PARA TA 
EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN PAGOS PENDIENTES POR REALIZA 
PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL JUICIO CORRESPONDIENTE cON EL TRABAJADO 
DEMANDANTE ANTE LA AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI " 
FINANCIERA" REALIZA ALGÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDO ' 
ACEPTA QUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGAD 
PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN EL PAGO L 

'\{~~PROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET QUE EXHIBA O ENVIE "EL PRO ..... VEEDOR" . N 
\~INOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL MES SI ~ '~~TE E:,~, E ~ 
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HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS EROGACIONES POR PARTE DE "LA 
FINANCIERA". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ 
TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE 
COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO POR 
PARTE DE "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PROFESIONALISMO y CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACiÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA", O A LA QUE 
TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA, 
POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL PROVEEDOR" TRANSMITIR, 
DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR "EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER 
ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACiÓN YIO DOCUMENTACiÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA Á AL SECRETO 
BANCARIO YIO FIDUCIARIO O A CUALQUIER OTRO SECRETO ESTABLECIDO EN LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES, POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ GUARDAR 
ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS DOCUMENTOS YIO 
INFORMACiÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON ESTA 
OBLIGACiÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; 
ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS 
CONSECUENCIAS, OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE CUALESQUIERA 
RECLAMACiÓN QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA 
FINANCIERA" . 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MfNIMO, TALES 
PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS PARTES" 
ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. "L 
FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA A "El: 
PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR "LOS SERVICIOS", TAL 
COMUNICACiÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD IMPUE;STAS 
POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, "EL PROVEEDOR" ASUME 
EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. CUANDO .LA INFORMACIÓ 
CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ 
"LA FINANCIERA" O LA DESTRUIRÁ, SI ESTAASf LO SOLICITARA. 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO D 
DESCUBRIR UN USO, REVELACiÓN O DIVULGACIÓN NO AUT()RIZADOS DE INFORMACI 
CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIERA" EN FORMA RAZONAB E 

~
ARA AYUDARLA A .RETOMAR POSESiÓN E IMPEDIR USOS NO AUTORIZADOS ADICIONAL S 

DE :U INFORMACION CONFIDENCIAL O RESERVADA. .\ . . 
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"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS CÓDIGOS, 
DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, 
RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ 
SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA FíSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE 
SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. SIN 
EMBARGO, AQUELLOS DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACiÓN QUE "LA FINANCIERA" 
ENTREGUE A "EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER 
REVELADOS. 

"EL PROVEEDOR" LIMITARÁ SU ACTUACiÓN A LOS TÉRMINOS FIJADOS POR "LA 
FINANCIERA" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTícULO 58 DE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, POR LO QUE 
DE ACUERDO CON LO ORDENADO POR EL ARTícULO 59 DE LA CITADA LEY, DEBERÁ; 
REALIZAR EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES CONFORME A LAS 
INSTRUCCIONES DE "LA FINANCIERA"; ABSTENERSE DE TRATAR LOS DATOS PERSONALES 
PARA FINALIDADES DISTINTAS A LAS INSTRUIDAS POR "LA FINANCIERA"; IMPLEMENTAR LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD CONFORME A LOS INSTRUMENTOS JURíDICOS APLICABLES; 
INFORMAR A "LA FINANCIERA" CUANDO OCURRA UNA VULNERACiÓN A LOS DATOS 
PERSONALES QUE TRATE; GUARDAR CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE LOS DATOS 
PERSONALES TRATADOS; SUPRIMIR O DEVOLVER LOS DATOS PERSONALES OBJETO DE 
TRATAMIENTO UNA VEZ CUMPLIDA LA RELACiÓN JURíDICA CON "LA FINANCIERA", SIEMPRE 
Y CUANDO NO EXISTA UNA PREVISiÓN LEGAL QUE EXIJA SU CONSERVACiÓN, Y 
ABSTENERSE DE TRANSFERIR DATOS PERSONALES, SALVO EN EL CASO DE QUE "LA 
FINANCIERA" Así LO DETERMINE O POR MANDATO EXPRESO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. LO ANTERIOR SE ENCUENTRA PREVISTO EN LA CONVOCATORIA, EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y SE INCLUYE EN LA PRESENTE cLÁUSULA PARA LOS 
EFECTOS DEL ÚLTIMO NUMERAL INVOCADO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE QUE "LOS 
SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE " LA FINANCIERA", 
CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS, 
REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y DEMÁS MATERIALES 
ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" O corillo . 
CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, SERÁN PROPIEDAD DE " LA FINANCIERA" QUEDAND 
OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTEINSTRUMENT 
O EN EL MOMENTO QUE " LA FINANCIERA" LO REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENT 
EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZARA SU NOMBRE NI A FAVOR 
TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, RESERVA 
DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL y, EN GENERAL, CUALQUIER DERECHO DE PROPIE D 
INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQUIERA DE LOS PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS UE 
SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

~~SIMA •• SUPERVISiÓN DEL SERVICIO, "'L PROV.EDOR"AC.PTA QUE ~ ~.~:~::''' ~ 
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POR CONDUCTO DEL LIC. FERNANDO PÉREZ GUERRERO, GERENTE DE REMUNERACIONES, 
PRESTACIONES Y CONTROL DEL GASTO, ADMINISTRE Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO Y SUS ANEXOS. ÉSTA RESPONSABILIDAD QUEDARÁ A 
CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSTITUYA A LA PERSONA ANTERIORMENTE 
SEÑALADA. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO 
SE CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBACIÓN, VERIFICACIÓN Y 
CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL ÁREA MENCIONADA EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN, ADICiÓN O ACLARACiÓN 
A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ SER CONVENIDA Y 
MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR "LAS PARTES". 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A CABO EN 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PODRÁN CELEBRAR LOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O PRECISAR EL CONTENIDO Y 
ALCANCE DE LAS cLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS PARTES" 
CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS DE ESTE 
CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN PLAZO QUE NO 
EXCEDERÁ DE CINCO DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE CAMBIO. 

VIGÉSIMA TERCERA CUARTA.- CONFLICTO DE INTERÉS,- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO 
TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FislCA O MORAL CON INTERESES 
CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN CONFLICTO DE INTERESES, 
"EL PROVEEDOR" SE OBLlGAA DAR AVISO POR ESCRITO A "LA FINANCIERA", CUANDO POR 
CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE ENTERADO O SE LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE 
ALGÚN CONFLICTO DE INTERÉS QUE PUDIERA AFECTAR A "LA FINANCIERA". EN CASO D 
OMITIR EL AVISO EN CUESTiÓN, "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO 
CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE "LAS PARTES", EN RELACiÓN CON EL OBJETO DEL MISMO 
Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACiÓN O COMUNICACiÓN ENTRE "LAS 
PARTES", YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHAEN QUE 
SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. . 

VIGÉSIMA QUINTA.- TíTULO DE LAS CLÁUSULAS,- LOS TiTULOS O ENCABEZADOS DE 
cLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA .FACILlTAR LA REFERENCIA 
LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE LIMITATIVAS 
CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA SEXTA.- GARANTíA DE PROGRAMAS.- "EL PROVEeDOR" MANIFIESTA JO 
~~¿TESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE USE PARA 

~"UR CON EL OBJETO OE ESTE CONTRATO, ESTAr< EXENTOS DE T" Y ,~~A~~~~ER ~ 
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RECLAMACiÓN LEGAL DE INFRACCiÓN DE PATENTE, MARCA REGISTRADA O DERECHOS DE 
AUTOR. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TODO 
PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO. 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL 
OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE 'VIRUS", "TROYANO" 
O "GUSANO" O CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE SOFTWARE O HARDWARE. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONSTANCIA DE CUMPlIMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", ÉSTA POR CONDUCTO 
TANTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO COMO POR EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE PROCEDERÁN A 
EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCiÓN VIII 
DEL ARTíCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

VIGÉSIMA OCTAVA.- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS QUE SEAN APLICABLES. 

VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, APLICACiÓN 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO LO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN ÚNICAMENTE 
LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN LA CIUDAD O 
MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN VIRTUD D 
CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCllIACIÓN.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN 
CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, .PODRÁN 
PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACiÓN, 
POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOSARTíCULOS 77. 7 
Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBlIC 
Y 126,127,128,129,130,131,132,133, 134,135 Y'136 DE SU REGLAMENTO. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- RELACiÓN DE ANEXOS.- LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS O 

~
RESENTE CONTRATO Y A LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS UNO Y DOS, QUE SON PAR E 

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, MISMOS QUE A CONTINUACiÓN SE ENlISTAN: 

~ ~ 

. \ ,.,'" H," ~ \ 
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"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

CONTRATO No. A-DERH-33901-002-19 

ANEXO TÉCNICO, RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

COTIZACiÓN PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", RESPECTO DE "LOS 
SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE 
Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA 
EXPRESiÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA 
AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y 
RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 18 
DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2019. 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE 

TITULAR DEL Á 
ADMINISTR 

CUMPLIMIE 

POR "EL PROVEEDOR" 

e 

c. ADRIÁÑ& APONTE. 
APODERADO LEGAL. 

EREZ GUERRERO 
UNERACIONES, 
TROL DEL GASTO 

A PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NO. A-DERH-33091-002-19, DE PRESTACiÓN DEL 
~ERVICIO DE "EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO CUALITATIVA Y CUANTITATIVA201S"¡ QUE CELEBRAN EN 19 FOJAS 
UTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR EL ING. EFRA N SARACHO HEREDIA, EN SU 

~
ARACTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

HUMANOS, Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD "SPYROS CONSULTORES, S.A. DE C.V:, REPRESENTADA POR EL C. 
ORlAN LAGO APONTE, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL CON FECHA 18 DE ENERO DE 2019. 

~ . . ", .. A 
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CONTRATO No. A-DERH-33901-002-19 

"ANEXO UNO" 

RELACiÓN DE ANEXOS 

ANEXO TÉCNICO, RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

"ANEXO DOS" COTIZACiÓN PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", RESPECTO DE "LOS 
SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE 
Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA 
A LA EXPRESiÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA 
AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y 
RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 18 
DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2019. 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE 

. EFRAlN SARACHO HEREDIA 
TOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

HUMANOS 

TITULAR DEL Á 
ADMINISTR 

CUMPLIMIEN 

POR "EL PROVEEDOR" 

==---s 
C. ADRIAÑ LA&O"APONTE. 

APODERADO LEGAL. 

EA RESPONSABLE DE 
Y VERIFICAR EL 
DEL CONTRA 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NO. A-DERH-33091-002-19, DE PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO DE "EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO CUALITATIVA Y CUANTITATIVA 2018', QUE CE.LEBRAN EN 19 FOJAS 
ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR EL ING. EFRAÍN SARACHO HEREDIA, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE D1RECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

~
UM~NOS' y POR LA OTRA, LA SO~IEDAD "SPYROS CONSULTORES, SA DE C.v:, REPRESENTADA POR EL C. 
DRIAN LAGO APONTE, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL CON FECHA 18 DE ENERO DE 2019. 
-. , 
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Anexo Técnico 

Evaluación del Desempel'lo Cualitativa V Cuantitativa 2018 

El objetivo de la contratación del servicio, es realizar la evaluación del desempeño 2018 de los servidores 
públicos de la FND, mediante una metodologfa lineal o de 90 grados. 

La cual deberá incluir las especificaciones establecidas en las Políticas V el Procedimiento para el 
Otorgamiento de Percepciones Extraordinarias por el Cumplimiento de Metas Sujetas a la Evaluación del 
Desempeño de la Institución, con una medición cuantitativa V cualitativa del servidor público de 
confianza evaluado, tomando en consideración las metas institucionales pactadas en el Programa 
Operativo Anual para la FND 2018. 

Asf como, determinar el monto de percepciones extraordinarias ligado estrechamente al cumplimiento 
de metas cualitativas V cuantitativas. 

El prestador de servicio deberá realizar la evaluación de desempeño integral 2018 a los servidores 
públicos de confianza y de mando de la FND, considerando los aspectos· cuantitativos y cualitativos del 
puesto. 

El prestador de los servicios deberá presentar a la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, la 
herramienta o aplicativo que se utilizará para aplicar las evaluaciones del desempeño, mismo que 
deberá de contener el formato que incluya los aspectos cuantitativos y cualitativos a evaluar de los 
servidores públicos, herramientas de filtro para evitar la dupliCidad en la aplicación de.las encuestas 
asf como notificación de que se aceptan los términos y condiciones del evaluador, es decir que está 
seguro de las respuestas que está enviando en ese momento. 

Una vez presentada la herramienta o aplicativo, se deberá de realizar una. prueba piloto, en la que se 
realicen al menos 3 evaluaciones de desempeño de manera exitosa, con el objeto de determinar que 
la herramienta o aplicativo esté funcionando adecuadamente. 

Teniendo la herramienta o aplicativo funcionando adecuadamente, el prestador de los servicios en 
coordinación con la Gerencia de Remuneraciones, Prestaciones y Control del Gasto, dependiente de la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, presentará.la logfstica de aplicación de la encuesta e iniciará 
con el proceso de aplicación de la evaluación del desempeño 2018 de los servidores públicos de la 
FND. 

El prestador de los servicios deberá presentar a la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, los 
siguientes reportes de manera impresa y/o electrónica según se requiera: 

a) Reporte por puesto con resultados generales cualitativos V cuantitativos de la evaluación del 
desempeño 2018. 

b) 

\ ¡,,~ 811!>m{) 12'7 .r:_~.('Ana¿n, e !"J. "Q800 
", i/l~](J'd ¡-f!dal9'o CDr~~y. 1.: (}"f (,!'O,.") ~2:;(i 1~(l(l 't,vww.goh.mx 
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c) Reporte por área con resultados generales cualitativos y cuantitativos de la evaluación del 
desempeño 2018. 

d) Reporte Institucional con resultados generales cualitativos y cuantitativos de la evaluación 
del desempeño 2018. 

e) Reporte individual de cada uno de los evaluados con resultados generales cualitativos y 
cuantitativos de la evaluación del desempeflo 2018. 

f) Reporte de la aceptación de avisos de términos y condiciones de los evaluadores mediante 
el cual confirmen que están seguros de las respuestas que están enviando en ese momento. 

f~";" fu ... ·'""--\ ... :'~~~..;:.-e~"t. {'=~'1···"''''·}{. . ----- . -
:!Jit,>, ~ ti. '"~i1i. ~"\~ . ,"\;.,lL ~~~ ~ ... ":;;" -=~ "" .'!;;; .c.., _ . -- . 

Binario Puntos y Porcentajes 

APlica No aplica No Aplica No aplica 

; . 

La prestación del servicio se llevará a cabo a' más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales contados a partir de la emisión de Adjudicación. 

La prestación de los servicios deberá efectuarse a la Dirección Ejecutiva de Recursos 

Humanos, con ubicación en: Agrarismo 227, quinto piso, colonia Escandón, Miguel 

Hidalgo, Código Postal, 11800, Ciudad de México. 

1.- El prestador de los servicios deberá presentar una propuesta para un máximo de 
860 Servidores públicos de mando medio y superior, tomando en consideración que' 
dicho número no incluye las aplicaciones que por motivos de falla en el sistema se 
tuvieran que aplicar nuevamente. 

2.- El prestador de los servicios deberá entregar, los siguientes documentos en versión 
escrita y/o electrónica: 

El prestador de los servicios deberá presentar a la Dirección Ejecutiva de R"'"lIr<n<:l1 • J\ 
La herramienta o aplicativo que se utilizará para aplicar las evaluaciones 
desempeño, mismo que deberá de éontener el formato que incluya los as~)ecf.Ps 
cuantitativos y cualitativos a evaluar de los servidores públicos, herramientas de A 

evitar la en la I de.l de 

... _ .. _ .. __ ..... _ ....... _ .. _ .............. . . _ _ .... ____ ._._ ... __ 2_ . ______________ -1I-__ II-___ ... _l 
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se aceptan los términos y condiciones del evaluador, es decir que está seguro de las 
respuestas que está enviando en ese momento. 

Una vez presentada la herramienta o aplicativo, se deberá de realizar una prueba 
piloto, en la que se realicen al menos 3 evaluaciones de desempel'lo de manera 
exitosa, con el objeto de determinar que la herramienta o aplicativo esté funcionando 
adecuadamente. 

Teniendo la herramienta o aplicativo funcionando adecuadamente, el prestador de los 
servicios en coordinación con la Gerencia de Remuneraciones, Prestaciones y Control 
del Gasto, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, presentará la 
logística de aplicación de la encuesta e iniciará con el proceso de aplicación de la 
evaluación del desempel'lo 2018 de los servidores públicos de la FND. 

El prestador de los servicios deberá presentar a la Dirección Ejecutiva de Recursos 
los siguientes reportes de manera impresa y/o electrónica según se 

requiera: 

a) Reporte por puesto con resultados generales cualitativos y cuantitativos de la 
evaluación del desempelio 2018. 

b) Reporte por nivel con resultados generales cualitativos y cuantitativos de la 
evaluación del desempelio 2018. 

c) Reporte por área con resultados generales cualitativos y cuantitativos de la 
evaluación del desempel'lo 2018. 

d) Reporte Institucional con resultados generales cualitativos' y cuantitativos de 
la evaluación del desempei'lo 2018. 

e) Reporte individual de cada uno de lbs evaluados con resultados generales 
cualitativos y cuantitativos de la evaluación del desempel'lo 2018. 

f) Reporte de la aceptación de avisos de términos y condiciones 
evaluadores mediante el cual confirmen que están seguros de las respuestas 
que están enviando en ese momento. 

El detalle de los entrega bies se plantea de manera enunciativa más no limitativa, por 
lo que el prestador de servicios podrá incluir información adicional que· mr .. id .. r .. 
relevante para la institución, así como se podrá solicitar la información inherente 

la FND considere necesaria. 

De conformidad con el artículo 48 de la Ley de 
Servicios el 

3 
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cumplimiento de las obligaciones derivadas del Instrumento legal, mediante fianza 
expedida a favor de la "Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero", por el equivalente al 10 % (diez por ciento) del monto total del 
instrumento legal, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Dicha garantía deberá entregarse por el proveedor adjudicado a la Financiera, dentro 
de los diez (10) dras naturales siguientes a su firma, término que tiene el Proveedor 
adjudicado para la presentación de garantía 

Esta garantfa deberá aplicarse de manera indivisible, de 
conformidad con el artículo 39 fracción !I inciso i) 
numeral 5 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que 
en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de la garantía de 
cumplimiento. 

~ \, 
.¡ 

f\ 
f.' '\ 
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\ 
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No aplica 
A partir de la emisión 

de la 
23 de enero de 2019. 

En una sola exhibiCión a entera sat1sfacClón de la Gerencia de 
Remuneraciones', Prestaciones y Control del Gasto, a través de 
medios de pagos electrónicos. 

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 

R.F.C. FRU-021226-V91 

Domicilio Fiscal : Agrarismo 227, Col. Escandón, Deleg. Miguel 
Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México. 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

(\ [\ 
_:~ __ ~_~ ________ __________ . __ . ____ 5 ~----t--,---'f--,----~' \ 
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Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos 

Agrarismo 227, SR. Piso, Col. 
Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 
11800, México, Distrito Federal Lunes a Viernes 

09:00 a 15:00 
horas 

• Comprobante fiscal digital yarchivo.xml 
• Entregables 

XVII. Nombre y cargo de los Servidores Pllblicos que serán responsables de administrar y vigilar el cumplimiento del 
contrato o pedido, y en su caso, realizarán la Inspección y supervisión del mismo: 

.!:Li!.!:c.,--_F!...!e:.!.ma,-",!n",d!.!:o~-,P-,é",re""z Gerente de Remuneraciones. 
Guerrero Prestaciones y Control del Gasto 

Propios Créditos Externos 

No Aplica 

Conforme a lo dispuesto por el 
artrculo 84, párrafo séptimo del 
Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, la Gerente de 
Remuneraciones, Prestaciones y 
Control del Gasto, supervisará y 
verificará el exacto cumplimiento de 
los servicios y entregab·les 
correspondientes. 

En todos los casos esta 
responsabilidad quedará delegada al 
servidor público que sustituya a la 
persona antes sefllllada en su cargo. 

Recursos de Terceros 

No Aplica 

una 
N 
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x 

I Porcentaje diferencial en precio 

Conforme al numeral 6 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera, la penalización que se 
aplicará a los proveedores por atraso 
en el cumplimiento de las fechas 
pactadas para la prestación del 
servicio será del 1.0% sobre el valor de 
lo incumplido, por cada dla natural de 
atraso y hasta por el 20% del monto 
total del contrato. 

o A ca 

XXV.1 ASPECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVO 

No Aplica 

Lic. Fernando Pérez Guerrero 

Gerente de Remuneraciones. 
Prestaciones y Control del Gasto 

I 

XXV.1.1 Se deberá presentar la siguiente documentación: 

a Identificación oficilill vi ente con foto tesenllitlte le al del licitante 

7 
...•..•.......... .•......•.............•.•.•...•.. __ ._._-_. 
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b) Acreditación de personalidad jurldlca. Recomendándose para tal efecto el 

FORMATO 01 del presente Anexo Técnico. 

c) Escrito en el que su firmante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD" que no se encuentra en alguno de los supuestos de los Artlculos 
50 y 60 de la LAASSP. Recomendándose para tal efecto el FORMATO 02. 

d) Carta de declaración de integridad en la qUe "BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD". que por si mismos o a través de interpóslta persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores pOblloos de la FND, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposicIones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demés IIcitantes. Recomendéndose para tal efecto el FORMATO 
04. 

e) Escrito en el que el Licitante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD" que es de nacionalidad mexicana. Recomendéndose para tal 
efecto el FORMATO 05. 

f) Declaración de Integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que NO tiene ninguna sItuación de conflicto de Interés real o potencial, 
incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor 
público adscrito a la FND, ni se encuentra en alguno de los. supuestos 
establecidos en los artlculos .50. Y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para personas f1slcas o 
morales. Recomendándose para tal efecto el FORMATO 07. 

g) Constancia de situación fiscal en materia del INFONA VIT vigente y en la que 
indique que no tiene a su cargo créditos .fiscales firmes que no se encuentren 
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código 
Fiscal de la Federaclón o bien que teniéndolos no hayan oelebrado convenio 
de pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación 
aplicable. 

Adicionalmente deberán entregar la siguiente documentación: 

XXV.1.2_ Traténdose de personas morales: 

1. Acta constitutiva y sus reformas, en la que consta que se constituyó conforme 
a las Leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

3_ Testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio 
de quien suscriba el instrumento legal. 

" 4. Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses, como reclbo • 
de agua, de luz, de teléfono fijo del domicilio o estado de cuenta bancario 
nombre del Licitante. / \. 

!\ . XXV_1_3_ Traténdose de personas fisicas: 

¡) \ A. Acta de nacimiento para acreditar su. nacionalidad mexicana o en su ceso,~a 
1, \¡-;- 8 
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carta de naturallzació'n respectiva, expedida por la autoridad Competente y la 
documentación con la que demuestren tener su domicilio legal en ~I territorio 
nacional. 

B. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además del aita ante la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

C. Clave Única de Registro de Población (CURP) en caso de que no esté incluida 
en la cédula de identificación fiscal. 

D. Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo 
de agua, de luz, de teléfono fijo del domicilio o estado de cuenta bancario a 
nombre del Licitante. 

XXV.2 ASPECTOS TÉCNICOS: 

A. La proposición técnica deberá contener la Descripción amplia y detallada de 
los servicios que se ofertan, en concordancia con lo señalado en el Anexo 
Técnico, dando cumplimiento a todas y cada una de las caracterlstlcas y 
especificaciones Técnicas establecidas en el mismo. 

B. Escrito, donde el licitante manifieste que asume la responsabilidad total en 
caso de que en la prestación de los servicios objeto del presente 
procedimiento, se Infrinjan patentes, marcas, franquicias o violen derechos de 
autor registrados por terceros, quedando la FND liberada de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cUalquier otra 
indole. 

C; Escrito "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" por el cual el Licitante 
deberá acreditar su nivel estratificación (Micro, P!lQuena y Mediana Empresa) 
(MIPYMES). RecomendándoSe para tal efecto el FORMATO 03 o bien deberá 
presentar copla del documento expedido por autoridad competente que 
determine su estratificación como micro, p!lQuena o mediana empresa o bien, 
un escrito en el cual· manifiesten bajo protesta de decir verdad,' que cuentan 
con ese carácter. 

D. Escrito, donde el Licitante manifieste que quedará obligado ante la FND a 
responder de los defectos y vicios ocultos de los servicios proporcionados, en 
los términos del presente Anexo Técnico y de la calidad de los mismos, asi 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren Incurrido, en los 
términos sefíalados en el Anexo Técnico, en el Instrumento legal que se derive 
de esta Adjudicación Directa y/o en la legislación aplicable. Recomendándose 
para tal efecto el FORMATO 06. 

E. En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se 
indique bajo protesta de decir verdad; que es un persona flsica con 
discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten contrabajadore 
con discapacidad en la proporción queeslablece el artiCUlo 14 de la),:~. El ~ 
aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicar ~. 
del Seguro Social y una constancia que ecrediteque dicholj,ttabajadores s~ 
personas con discapacidad en términos de lo prevl$lo por el articulo 1 O' de 

1 \ Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 1/ It 
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XXV.3 ASPECTOS ECONOMICOS: 

La propuesta económica deberá contener lo siguiente: 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones económicas por el total de los 
servicios solicitados, de acuerdo con las especlflcaolones téonlcas del presente Anexo 
Técnico, señalando el precio unitario de los servlolos, el Importe total, cantidad y unidad 
de medida, además deberá indicar que cotiza en moneda naolonal y con el Impuesto 
al Valor Agregado desglosado y deberá manifestar lo siguiente: 

1. Que los precios de su oferte serán fijos y firmes hasta la entrega total de los 
servicios. 
2. De ser el caso, ellicHante deberá manifestar por escrito los descuentos que esté en 
posibilidad de otorgar a la Institución. 
3. Vigencia de la propuesta 

Recomendándose para tal efecto el FORMATO 8. 

Ciudad de México, 07 de enero de 2019. 

/ 
/1/ 
v/ '11\1yWJ 

Ing. Efrain Saracho Heredlll 
~i ctor Ejecutivo dé Recursos Humanos 
, 
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CONTRATO No. A-DERH-33901-002-19 

ANEXO DOS 

v 



SPYROS 
CONSVl TOR E S 

Ciudad de México, a 10 de Enero del 2019. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

Atención: Lic. Fernando Pérez Guerrero 
Gerente de Remuneraciones, Prestaciones y Control del Gasto 

Con relación a la prestación del servicio: Evaluación del Desempeno Cualitativa y Cuantitativa 
2018, me penn~o someter a su consideración la siguiente Propuesta Económica como a 
continuación se Indica: 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Pr/lclo Unitario 
Medida 

Evaluación del 
Desempeño . 198,500.00 

Única CualHativa y 1 Servicio 
Cuantitativa ejercicio 

2018, 
SUBTOTAL 198,500.00 

I.V.A. 31,760.00 
GRAN TOTAL 230260.00 

• Todos los precios están exPresados en Moneda Nacional. 
• Se incluye la totalidad de los requerimientos necesarios para la prestación del servicio. 
• Esta proposición tiene una vigencia hasta el total cumplimiento del servicio. 
• Se aceptan las condiciones de pago establecidas en el presente anexo. 
• La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero efectuará el pago 

dentro de los 20 (veinte) dlas naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, 
previa entrega del servicio a entera satisfacción de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

La presente propuesta tiene una vigencia de 30 dlas naturales a partir de esta fecha. 
No incluye gastos de viaje en caso de ser necesario. El servicio se proporciona en la Ciudad de 
México, y los entragables se harán en las oficinas centrales de la FND. 

Atentamente 

~:;iJ::ip:te Representante Legal 
pyr~s Consultores S.A. de C.V. 


